
ESTUDIO JURÍDICO TORRES € ASOCIADOS 
“"ESTUTORRES” CIA. LTDA. 2961 

Guayaquil, Septiembre 22 de 2009 

Señor Abogado 2 0 DAY po 45 
MARCELO TORRES BEJARANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Socios de la compañía ESTUDIO 
JURÍDICO TORRES 8. ASOCIADOS “ESTUTORRES” CIA. LTDA. celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el plazo 
de cinco años, 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual, además de las otras atribuciones que constan en el Estatuto 
Social de la compañía, que consta en la Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 03 de Agosto de 1993, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Septiembre de 1993. 

Posteriormente, la compañía aumentó su capital social y reformó su Estatuto mediante Escritura 

Pública otorgada-perla Notaria Vigésimo Sexta del cantón Guayaquil, Dra. Roxana de Portaluppi, el 
30 de Diciemb Sn 

   
   

    

       
   

Atentamente, 

ING. JUAN CARLOS TORRES BEJ NO 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ESTUDIO 
JURIDICO T DOS “ESTUTORRES” CIA. LTDA. y declaro que me he 
posesionado en está misma fecha. Gúayaquil, Septiembre 22 de 2009. 

   

      

ABG. MARCELO TORRES BEJARANO.



NUMERO DE REPERTORIO: 52.322 
FECHA DE REPERTORIO: 20/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 10:59 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinte de Noviembre del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ESTUDIO JURIDICO TORRES £ ASOCIADOS "ESTUTORRES" 
CIA. LTDA., a favor de MARCELO XAVIER TORRES 
BEJARANO, a foja 133.906, Registro Mercantil número 21.860. 

ORDEN: 52322 

os AIANAD 
ZCUADEN 

Se “Quo Y 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


